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No ee publica los domingos ni dias iestivos. 
Ejepiplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

A d v e r t e n c i a s . —1.a Los seoores Alcaldes y Secretarios muuicipalea están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
«tda numeró de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuadei-nación anual. 
3. * Las inserciones reglamentarias en él BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s - - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

4ii«s!«« por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencia» oficiaies, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se-

»esitrsl«s, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a ) juzgados municipales, una peseta línea. . 
h) , Los demás, 1,50 pesetas línea. . ' v.. 
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A todos los Organismos del Estado, la 
Provincia y el Municipio 

E S T A D I S T I C A O F I C I A L 

C I R C U L A R 
Aprobado por Decreto de la Pre

sidencia del Gobierno de 2 de Febre
ro último, (inserto en el Boletín Ofi
cial del Estado del 25 de Marzo hasta 
el 2 del mes actual, ambps inclusi-
be), el Reglamento de Estadís t ica , 
que regula no sólo la estructura y 
funcionamiento del Instituto Nació-
ual y del Consejo Superior de Esta
dística, sino t a m b i é n las relaciones 
del mencionado Instituto con otros 
organismos, interesa sobre manera 
difundir los preceptos contenidos en 
la Ley de Estadís t ica de 31 dé D i 
ciembre de 1945, y su Reglamento, 
citado anteriormente, para facilitar 
su más exacta difusión, a fin de no 
Poder alegarse ignorancia alguna en 
su cumplimiento. 

Dichos preceptos, concérn ien te a 
ja obligatoriedad de facilitar los da-
tos gue fueran solicitados de los or
ganismos de carácter estatal, provin-
Clal o municipal , son los siguientes: 

Ley de Estadistica 
. Artículo sépt imo. E l Instituto Na

cional de Estadistica queda faculta 
do para dirigirse directamente, por 
^edio de sus órganos centrales ó sus 

Delegaciones, a todos los organismos 
| del Estado, entidades de carác ter 
| públ ico y personas individuales o 
¡colect ivas en petición de los datos 
í que estime necesarios. T a m b i é n po-
j d rá dirigirsp con el mismo fin, por 
l i a vía d ip lomát ica , a través del M i -
j nisterio de Asuntos Exteriores a los 
CentroSjtoficiales que radiquen en el 

* extranjero. 
No obstante, cuando los Ministe-

| r íos realicen estadíst icas necesarias 
í a sus propiós fines, el Instituto Na-
cional de Estadís t ica establecerá, de 
acuerdo con aquél los , e( conducto y 
la forma de tramitar sus peticiones 
de datosv 

Art ículo octavo. Todas las perso
nas individuales o colectivas españo
las o extranjeras, que residan en Es
p a ñ a están obligadas a facilitar los 

| datos estadísticos de toda índole re
queridos por el Instituto Nacional 
de Estádís t ica con exactitud y dentro 
de los plazos' que se fijen. 

Los organismos del Estado y enti
dades de carác ter púb l i co d e b e r á n 
facilitar igualmente los datos esta
dísticos que el Instituto Nacional de 
Estadís t ica necesite, excep tuándose 
los datos confidenciales de los dis
tintos Ministerios, y especialmente 
los relativos a los tres Ejérci tos de 
Tierra, Mar y Aire. E¿ Instituto Na
cional de Estadís t ica enlazará , a los 
efectos de coord inac ión , con los ser
vicios de Estadís t ica con los Ejérci
tos a t ravés del Alto Estado Mayor. 

Sin perjuicio de las sanciones que 
procedan por delitos de desobedien
cia o falsedad, las personas ind iv i 
duales o colectivas que no cumplan 
las obligaciones impuestas en el pr i 

mer párrafo de este a r t ícu lo , p o d r á n 
ser sancionadas con las multas qué 
se especifiquen en el Reglamento de 
esta Ley, Dichas sanciones serán 
impuestas por el Director del Insti
tuto Nacional de Estadís t ica cuando 
sucuan t í a no exceda da cinco m i l 
pesetas, quedando las de cuan t í a su
perior ' reservadas al acuerdo del 
Consejo de Ministros. Las multas se 
a b o n a r á n en papel de pagos al Esta
do, cuyo importe q u e d a r á ín tegro a 
favor del Tesoro, 

Contra las indicadas sanciones se 
p o d r á n interponer los recursos que 
determine el Reglamento. 

Art ículo noveno. E l Instituto Na
cional de Estadís t ica p o d rá por me
dio de sus órganos centrales o Dele
gaciones, enviar comisionados que 
recojan de los organismos, locales, 
entidades de carác ter públ ico o per
sonas individuales o colectivas, los 
documentos estadíst icos que hubie
ran dejado de entregar o remitir, 
cuando sea notoria su resistencia a 
facilitarlos. Los gastos que dichos 
comisionados ocasionen serán a car
go de los organismos o personas que 
motivaron el nombramiento de co
misionados. 

Reglamento de la Ley 
Art ículo 116, Con arreglo al ar

t ículo 8,° de la Ley, los organismos 
del Estado y entidades de ca rác te r 
púb l i co debe rán facilitar los datos 
estadíst icos que el Instituto necesite 
exceptuándose los datos confiden
ciales de los distintos Ministerios y 
especialmente los relativos a los tres 
Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire . E l 
Instituto enlazará , a los efectos de 
coord inac ión , con los Servicios de 



Estadís t ica en los Ejércitos a través 
del Alto Estado Mayor o directamen
te de acuerdo con éste. 

Art ículo 117. Los gastos que oca-1 
sionen los comisionados que en vir
tud de lo dispuesto en los ár lenlos 
17 v 28 de este Reglamento, nombre ! 
el Director, por delegación, los Jefes 
de los Servicios Centrales y los Dele
gados Provinciales, serán a cargo de 
los Organismos o personas que mo
tivaron su nombramiento. 

E n caso de que los organismos o 
personas responsables no satisfagan 
tales gastos, se p rocederá a hacer 
efectivo su importe por la vía ju 
dicial de apremio. 

Artículo 124. Las Diputaciones 
provinciales. Ayuntartiientos y dé-
m á s entidades de carác ter local fa
c i l i ta rán al Instituto, ya sea a sus 
órganos centrales o sus Delegacio
nes, según los casos, los datos nece
sarios para las estadíst icas de po
blac ión en sus múl t ip les aspectos y 
para aquellas otras cuyos elementos 
primarios no hayan de ser recogidos 
por organismos de carácter especial. 

guando los datos requeridos res
pondan t a m b i é n a otro fin que al 
pu ramen te - e s t ad í s t i co o hayan de 
servir a la vez de base para estadís
ticas destinadas a organismos dis
tintos, el Instituto ejercerá la fun
ción "coordinadora que le atribuye 
el ar t ículo segundó de la Ley y los 
ar t ículos 4.° y 7.° de este Reglamento. 

Artículo 125. Las entidades men
cionadas en'el articulo anterior que 
se propongan realizar para sus pro 
píos fines estadíst icas de carác ter 
provincial o municipal env ia rán al 
instituto, por medio da la Delegación 
provincial respectiva, el plan que 
consideren conveniente, para que 
aquél fije las normas a que la esta
díst ica proyectada deba ajustarse, 
tanto en su e laborac ión como en su 
contenido, con fines de coord inac ión 

, y perfeccionamiento. 
Si en el plazo de un mes no toma

ra el Instituto resolución alguna se 
en tende rá que puede llevarse á efec
to la estadística en la forma pro
puesta. 

Art ículo 126. De las estadísticas 
de carác ter provincial o municipal 
se remi t i rá en todo caso un ejemplar 
a la Dirección del Instituto y otro a 
la Delegación correspondiente. 

Espero de todos los Organismos 
oficiales que fueren requeridos a 
cumplimentar los preceptos de la 
Ley y Reglamento citados, que lo 
hagan para la mayor eficacia de la 
Estadís t ica Nacional, facilitando, los 
datos que se solicitaran por el Ins
tituto Nac iona l de Estadís t ica con la 
mayor exactitud y diligencia, a fin 
de que éstos puedan publicarse en 
el más breve plazo posible, para su 
m á s perfecta eficacia en beneficio 
de supremo interés públ ico , ya que 
las estadísticas pierden gran parte 

de su valor, al no ser elaboradas en 
un corto per íodo después al hecho 
producido, advirtiendo a fin de evi
tar recelos y suspicacias, que los da
tos facilitados al Instituto Nacional 
de Estadíst ica, tienen carác ter de se
cretos y confidenciales, 

León, 20 de A b r i l de 1948. 
E l Gobernador civil, 

1464 Carlos Arias Navarro 

Pava conocimiento general 

E S T A D I S T I C A O F I C I A L 

no pod rán publicarse n i facilitarse 
m á s que en forma numér ica , sin re
ferencia alguna de carác ter indivi
dual. 

Reglamento de la Ley 
Art ículo 133. Con arreglo al ar

t ículo octavo de la Ley, todas las 
personas individuales o colectivas* 
españolas o extranjeras que residan 
en España , están obligadas a facili-
ta i los datos estadísticos de toda ín
dole requeridos por el Instituto Na
cional de Estadís t ica con exactitud 
y dentro de los plazos que se fijen. 

Art iculo 134, Sin perjuicio de las 
sanciones que procedan por los de
litos de desobediencia o falsedad, 
las personas individuales o colecti-
vas que no cumplan las obligacio
nes impuestas en el a r t ícu lo anterior 
serán sancionadas con multas cuya 
cuan t ía estará en re lación con la 
naturaleza de lá falta y con la im-, 
portancia de la empresa o entidad 

C I R C U L A R 
Aprobado por Decreto de ía Presi

dencia del Gobierno de 2 de Febrero 
ú l t imo, el Reglamento de Estadíst i 
ca, que regula no sólo la estructura 
y funcionamiento del Instituto Na
cional y del Consejo Superior de Es
tadíst ica, sino t a m b i é n la colabora , . 
c ión públ ica en la Estadís t ica Nació-1 de que se trate, rispecialmente ê  
nal, interesa sobre manera difundir cuanto se refiera a datos económi-
los preceptos contenidos en la Ley Icos. 
de Estadíst ica, de 31 de Diciembre! Art ículo 135, A los efectos de 
de 1945 y su Réglamento de 2 de Fe- graduar la cuant ía de la multa que 
brero de 1948, para facilitar su m á s ! corresponda i m p o n e r / s e g ú n los ca-
exacto ciamplimienlo. i sos. a las personas individuales o 

Dichos preceptos, concernientes a colectivas gus no cumplan las obli-
lá obligatoriedad de facilitar los dsí- gacione.s expresadas en los artículos 
tos que fueren solicitados a los par-] 133 y 134 de este Reglamento, se cla-
ticulares, son los siguíeotes: 

Ley de estadística 
Ar t ículo octavo. Todas las perso

nas individuales o colectivas espa
ñolas o extranjeras, que residan' en 
España , están obligadas a facilitar 
los datos estadísticos dé toda índole 
requeridos por el Instituto Nacional 
de Estadíst ica con exactitud.y dentro 
de los plazos que se fijen. 

sifican las faltas como sigue 
Faltas leves: 
a) Retraso en el envío de los da

tos requeridos cuando no se origine 
perjuicio grave para el servicio, 

b) Env ío de datos incompletos, 
inexactos o expresados en forma 
confusa que dificulte su compren
sión, cuando no se origine grave 
perjuicio al servicio. 

Faltas graves: 
I ' ' \ ' ' * " [ a) L a reincidencia de yuna falta 

Sin perjuicio de las sanciones que; leve en un plazo menor de un año, 
procedan por'los delitos de desobe-1 b) Cualquiera de las faltas antes 
diencia o falsedad, las personas in - indicadas cuando la importancia de 
dividuaies o colectivas que no cum- la empresa o entidad lo requiera, a 
lan las obligaciones impuestas en el \ se derive perjuicio gravé para el ser-
primer párrafo de este ar t ículo, po- | vicio, -
d r á n ser sancionadas-con las multas c) Las mismas faltas, cuando el 
que se especifiquen en el Reglaraen- retraso eñ el envío, errores o presen
to de esta Ley. Dichas sanciones se- tac ión deficiente revelaren intención 
r án impuestas por el Director del maliciosa. 
Instituto Nacional de Estadís t ica Faltas muy graves: 
cuando su cuan t ía no exceda de cin- a) L a segunda falta, grave en el 
co m i l pesetas, quedando las de | plazo menor de un año , 
cuan t í a superior reservadas al acuer-1 b) Imperfecciones gravísimas, o 
do del Consejo de Ministros. Las ; simulaciones dolosas, en los datos 
multas se a b o n a r á n en papel de suministrados, 
pagos al Estado, cuyo importe que | c) Resistencia notoria, habitual, 
da rá ín tegramente a favor del Te- o con alegación de excusas falsas ea 
soro. | el envío de los datos requeridos. 

Contra las indicadas sanciones, se 1 Art ículo 136. Las faltas leves se' 
pod rán interponer los recursos q u e ' r á n sancionadas con multas hasta 
determine el Reglamento. | 500 pesetas. 

Art ículo once. E l personal del Las faltas g raves serán sanciona-
Instituto Nacional de Estadís t ica que' das con multas de 501 a 5.000 J)ese-
intervenga en la recolección de da- ' tas, 
tos y demás operaciones del proceso j Las faltas muy graves serán san-
estadísfico, gua rda rá sobre ellos ab- cionadas con multa superior a 5.00i> 
soluto secreto. Los datos estadísticos pesetas. 
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Las multas se a b o n a r á n en papel 
de pagos al Estado, cuyo importe 
quedará ín tegramente a tavor del 
Tesoro. 
_ El Director del Instituto p o d r á i m 
poner, con arreglo al a r t ícu lo 8.° de 
la ¿ey; las multas cuyo importe no 
exceda de 5.000 pesetas, quedando las, 
de cuantía superior reservadas al 
acuerdo del Consejo de Ministros. 

Las sanciones anteriores serán im 
puestas de acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 8.9 de la Ley, sin per
juicio de las que correspondan por 
delitos de desobediencia ó falsedad. 

Artículo 137. Los infractores se 
rán primeramente conminados por 
el Jefe dél Servicio Central corres
pondiente o por el Delegado de Es
tadística de la provincia respectiva, 
y sancionados, si persiste en la falta, 
por el Director del Instituto. 

EUefe del Servicio o el Delegado 
provincial, p r o p o n d r á n al Director 
del Instituto, previa exposición de 
los hechos y de las consideraciones 
que estime convenientes, la califica 
ción de la falta, que podrá ser redu 
cida o agravada por- el Director y 
sancionada coa la multa que proce
da según su criterio, «dentro de los 
límites fijados en ar t ícu los anterio-
ílores. 

Artículo 138. Contra las multas 
impuestas por el Director del, Insti-
tuto se podrá iftterponer. ante, el 
mismo, recurso de reposic ión .en el 
plazo de quince días a contar desde 
el siguiente al de la notif icación de 
la sanción impuesta. 

Contra la. resolución del mencio
nado recurso se podrá interponer re
curso de apelación ante la Presiden
cia del Gobierno en el plazo de 
quince días contados desde el si
guiente al de la notificación. 

Artículo 139. Los datos tacilitá-
dos para la formación de Censos y 
estadística serán objeto á g absoluto 
secreto. Los datos estadísticos no 
podrán facilitarse ni publicarse* más 
quejen forma numér i ca , sin referen^ 
cía alguna de carác te r individual . 

Artículo 140. Se o torgarán men
ciones honoríficas y premios en me
tálico a aquellas personas 1 o entida
des que destaquen por su constan
cia, puntualidad y fidelidad en faci 
litar k s informaciones y datos nece 
garios para la formación de censos y 
estadísticas de interés públ ico . 

o o 
• ' o 

Espero de todos los particulares 
que fueren requerido^ a cumplimen-
tar los preceptos de la Ley y Regla-
mento citados, que lo hagan para la 
^ y o r eficacia de la. Estadís t ica Na-
cional, facilitando los datos que se 
^licitaran por el Instituto Racional 
^Es t ad í s t i ca , con la mayor exacti
tud y diligencia, a fin de que éstos 
Puedan publicarse en él más breve 
Plazo posible, para su m á s perfecta 
ucacia en beneficio del supremo in-
eres público, ya que las estadíst icas 

pierden gran parte de su valor, al no , de Azúcar de la 17 y 18 semanas, 
ser elaboradas en un corto per íodo ! A L U B I A S . - 5 0 0 gramos.--Precio de 
después al hecho producido, advir-1 venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe de 
tiendo a fin de editar recelos y suspi 
cacias, que los datos facilitados al 
Instituto Nacional de Estadís t ica , 
tienen carác ter de secretos y confi
denciales. 

León, 20 de A b r i l de 1948. 
1463 E l Gobernador civil , 

Carlos Arias Navarro 

la rac ión , 3,25 pesetas. —Cupón de 
Legumbres y Arroz , de la 17 semana. 

JABON,—200 gramos . -Prec io dé 
venta, 5,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 1,00 pesetas. — Cupón de 
Aceite de la 18 semana. 

B A C A L A O . - 1 0 0 g ramos , -Prec io 
de venta 12,50 ptas. k i l o . - I m p o r t e 
de la rac ión 1,25 ptas .—Cupón de 
Café o Chocolate de la 17 semana. 

TOCINO.—100 g ramos-Prec io de 
venta 14,£)0 ptas. kilo.- Importe de la 
rac ión 1,45 ptas. — Cupón de Café o 
Chocolate de la 18 semana. ' . 

SOfA.—100 gramos. — Precio de 
( venta, 5,00 pesetas.—Importe de la 

PRECIOS DEL CHORIZO DE MEZCLA ^ ración, 0,50 pesetas. — Cupón de Pas-
Y PURO i ta para Sopa de la 17 y 18. semanas. 

Hab iéndóse autorizado la ventaj H A R I N A D E C O N D I M E N T A C I O N 
de! producto «CHORIZO E N M A N - \ —200 gramos. —Precio de venta 4,00 
TECA» por el escrito circular n ú m e - i ptas. k i lo . - Impor t e de rac ión 0,80 
ro 286 del 6 2-48 y siendo la propor-J ptas .—Cupón ae Legumbres y Arroz 
ción m á x i m a a emplear de manteca « e Ia semana, 
el 40 por 100 de su peso, esta Dele- j P A T A T A S . — 3 kilos. — Precio de 
-gación, en cumplimiento de oficio : venta, 1,05 ptas. kilo.—Importe de la 
circular n ú m e r o 52,620 de fecha 8 de rac ión 3,15 ptas .—Cupón de Patatas 
los corrientes; de Comisaría General, de la 17 y 18 semanas. 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

dispone los siguientes precios para ' 
el indicado producto: 
Chorizo de mezcla (neto), 30,62 pts. kg. 
Chorizo puro (neto) . . . . . 51,20 » » j 

Estos precios se en t ende rán de 
venta al públ ico como topes m á x i - ; 
mos y cuando la venta de la mante- j 
ca se efectúe independientemente del 
chorizo, el precio de la misma será 

M A N T E Q U I L L A . - 200 gramos.— 
Precio de venta, 34,00 pesetas k i lo .— 
Importe dé la ración, 6,80 pesetas.— 
Cupón n ú m . 11 de Varios. 

L a mantequilla p o d r á retirarse de 
los establecimientos de costumbre, 

b) Personal infanti l . 
Ración por cart i l la: 
ACEITE.—1/2 l i t r o . - P r e c i o de 

el de 17,00 pesetas kilogramo, apl i - venta, 8,00 pesetas l i t ro. 
cándose en este caso el precio para 
el chorizo el seña lado por el oficio 
circular n.0 201.544 de 23 12-47. • 

L o que se hace público^para gene
ral conocimiento. 
- León, 16 de A b r i l de 1948, 
1460 

-Importe de 
—Cupón de 
17 y 18 se-

la rac ión, 4,00 pesetas. 
Grasas o Aceite de la 

i manas. 
A Z U C A R . — 300 gramos. — Precio 

i de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
I de la rac ión , 1,95 ptas, — C u p ó n de 

E l Gobernador civil Presidente, Azúcar de la 17 y 18 semanas. • 
Carlos Arias Navarro, i J A B O N . - 2 0 0 g r a m o s . - Precio de 

. . o , ! venta 5,00 ptas. kilo,—Importe de la 
0 0 ! rac ión 1,00 pese t a—Cupón de Arroz 

CIRCULAR NUMERO 23 \ 0 Harina d é Arroz de la 17 y l&se-
Racionamientopara cartillas inscritas manas. 
en esta capital, correspondiente a las P A T A T A S . — 3 k i los . - -P rec io de 

semanas 17 y 18 | venta-. 1,05 peseta k i l o . - Impor t e de 
Apar t i r -de l día 18 del corriente la rac ión , 3,15 p e s e t a s . - C u p ó n de 

y hasta el día 2 de Mayo p róx imo , Patatas de la 17 y 18 semanas, 
podrá retirarse de losEs ' tab lec imienÁ L E C H E C O N D E N S A D A . - 5 botes, 
tos de ultramarinos en que se e n - P f e c m de venta, 5,20 ptas. bo te . -
cuentren inscritas las Colecciones de Importe de la rac ión , 26,00 ptas. -
Cupones del pr imer semestre del a ñ o ' Cupón de Leche Condensada de la 
en curso, el racionamiento corres- 17 y 18 semanas, 
pond íen te a las citadas semanas. i H A R I N A I N F A N T I L . - 2 ki los .— 

E l racionamiento de m e n c i ó n , Precio de venta, 2,00 pesetas k i lo .— 
cons ta rá de los siguientes a r t í cu los Importe de la rac ión , 4,00 pese 
y cuan t ía por rac ión: 

á) Personal adalto. 
Rac ión por carti l la. 
A C E I T E . — 1 / 2 litro. 

tas.—Cupones de pan que ampara 
; los días 19 al 2 de Mayo inclusive, 
i. Los ar t ículos Leche Condensada y 
' H a r i q a en el racionamiento infant i l , 

— Precio de serán suministrados ú n i c a m e n t e a 
venta, 8.00 pesetas litro. — Importe aquellas cartillas que se encuentren 
de la rac ión , 4,00 pese tas .—Cupón 
de Aceite d^ la 17 semana. 

A Z U C A R . - 100 gramos. - Precio 
de venta, 6,50 pesetas kilo.—Importe 
de ía rac ión , 0,65 pesetas. —Cupón 

inscritas-a electos de estos ar t ícu los 
en sust i tución de azúca r p pan res
pectivamente. 

Los cupones correspo-ndientes a los 
a r t ícu los cuya adqu is ic ión no sea 



deseada por los beneficiarios, serán í 
inutilizados en presencia del porta-s 
dor de la cartilla. 

L a l iqu idac ión de cupones que | 
j u s t i f í c a l a retirada de este racio- | 
namieHto, será entregada, por los I 

. industriales detallistas en esta Dele-! 
gación Provinc ia l durante las horas \ 
de oficina de doce y media a dos en | 
la forma siguiente: E l día 3 de Mayo j 
las tiendas n ú m e r o s 1 al 29 inclus i - l 
ve, el día 4 los n ú m e r o s 30 al 59, el ! 
día 5 los n ú m e r o s 60 al 87 y el día 
7 el resto de tiendas. 

L o que se hace publico para gene-1 
ral conocimiento y cumplimiento. , | 

León, 17 de A b r i l de 1948. 
1433 4 i l Gobernador civil-Deleg-ado. 

Carlos Arias Navarro \ 

CIRCULAR NUMERO 22 
Racionamiento para personal adheri
do a Economatos mineros de esta pro-
vincia correspondiente a la segunda 

quincená del mes de A b r i l de 194-8 
Por el Negociado de Economa

tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provincia , 
con las instrucciones necesarias para 
la real ización del racionamiento co
rrespondiente a los Cupones de la 
semanas 17 y 18 (comprendidas en
tre las fechas del 194-48 al 2 5 -1948). 

E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuant ía por cartilla: 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. -
A C E I T E . — í\2 litro. — Precio de 

venta, 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pese t a s .—Cupón de 
Aceite de la semana 17. 

A Z U C A R . — 100 gramos. — Precio 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,60 pesetas.—Cupón 
de Azúcar de las semanas 17 y 18. 

A L U B I A S . - 1 . 5 0 0 gramos. -Precio 
de venta, 6,00 pesetas k i lo . —Importe 
de la ración, 9,00 pesetas.- Cupón de 
Le^timbres y Arroz de las Semanas 
17 y 18. 

JABON.—200 gramos.—Precio de 
venta 4,00 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas .—Cupón de 
Aceite de la semana 18. 

P A T A T A S . — 3 kilos. — Precio de 
venta 0,95 ptas. kilo.—Importe de la 
r ac ión 2,85 p tas .—Cupón de Pata
tas de las semanas 17 y 18. 

T O C I N O , — 250 gramos. — Precio 
de venta, 18,00 pesetas ki lo—Impor
te de la ración, 4,50 pesetas. —Cupón 
de Aceite de la semana 17. 

^ b) iPersonal infantil. 
Ración por carti l la. 
A C E I T E . - I i 2 l i t ro.—Precio de 

venta 8,00 pesetas litro.—Importe de 
la rac ión , 4,00 pesetas,— Cupón de 
Aceite de las semanas 17 y 18. 

A Z U C A R 100 gramos. - Préc io 
de venta, 6,00 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión , 0,60 pesetas. —Cupón 
de Azúcar de las semanas 17 y 18. 

JABON.—200 gramos—Precio de 
venta, 4,00 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,80 pesetas. — Cupón de 
Aceite de las semanas 17 y 18 

P A T A T A S . — 3 kilos.— Precio de 
venta, 0,95 pesetas ki lo—Importe de 
la rac ión , 2,85 pesetas.— Cupón de 
Patatas de las semanas 17 y 18. 

L E C H E C O N D E N S A D A . ^ 5 botes. 
—Precio de venta 4,92 ptas. bote.— 
Importe de la rac ión 24,60 ptas.—Cu
pón de Leche Condensada de las se
manas 17 y 18. 

H A R I N A . — 2 kilos.- Precio de ven
ta, 3,0916 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 6,1832 pesetas.— Cupón de 
Pan de las semanas 17 y 18, 

Los ar t ículos L E C H É C O N D E N 
S A D A y H A R I N A en el suministro 
Infantil serán suministrados única
mente a aquellas Cartillas que se en
cuentren inscritas a estos efectos en 
sust i tución de A Z U C A R o P A N . 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento, 

León, 17 de A b r i l de 1948. 
1432 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro 

Deleúacidn de Indostrla de León 
Servicio de Pesas y Medidas 

L a c o m p r o b a c i ó n per iódica 'anual 
correspondiente al año 1948, se veri
ficará en los Ayuntamientos siguien
tes, en los días y horas que a contr 
nuac ión se expresan: 

Carrocera, día 26 de A b r i l , a las 10. 
Los Barrios de Luna , día 26 dé id. , 

a las 18. 
Laucara de L u n a , día 27 de idera, 

a las 10, 
San Emi l iano , día 28 de ídem, a 

las 10. 
Cabrillanes, día 29 de id. , a las 10. 
Palacios del S i l , d ía 1 de Mayo, a 

las 10. 
Vi l l ab l ino , días 3 y .4 de Idem, a 

las 10. 
Murías de Paredes, día 10 de idem, 

a las 10. 
Vegarienza, día 10 de id. , a las 16. 
Riello, día 11 de id. , a las 10. 
Valdesamario (en Riello), d ía 11 

de idem, a las 10. 
Campo de la Lomba (en Riello), 

día 11 de ídem, a las 10. 
Soto y Amío, día 11 de id . , a las 17. 
Rioseco de Tapia, día 12 de idem, 

a las 10. -
Santa María de Ordás , día 12 de 

idem, a las 12. 
Las O m a ñ a s , día 12 de id . , a las 14 
Cimanes del Tejar, día 12 de idem, 

a las 16. 
L o que se hace públ ico para co

nocimiento de los señores Alcaldes 
de dichos Ayuntamientos y que éstos 
a su vez lo hagan saber a los inte 
resados, , 

León, 20 de A b r i l de 1948.—El In 
geniero Jefe, Antonio Mart in Santos. 
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Q i m i l T O IHRO DE LEÓN 
A N U N C I O 

Don Manuel Vi tor ia Fernández , co
mo Apoderado General de la Empre
sa minera de D. Benito Vi lor ia qué 
explota las concesiones mineras de
nominadas «Rufinas y Josés» sitas, 
en el t é r m i n o municipal de Torre 
del Bierzo, solicita autor ización para 
instalar un transformador en dichas/ 
minas y acoplarlo c o n l a l ínea gene
ral de la Empresa «Eléctr icas Leo
nesas» Sociedad A n ó n i m a en las. 
proximidades del transformador de 
la empresa minera «Antraci tas de 
Matarrosa y Torre» S. A. , mediante 
la ejecución de otra l ínea trifásica 
de 350 metros de longitud y dos ali
neaciones.. 

Dicha línea trifásica cruzará te
rrenos de dominio públ ico . 

L o que se pone en conocimiento 
deí públ ico en general para los que 
se ci:ean perjudicados presenten las. 
reclamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días, estando el proyecta 
a disposición del públ ico en la Jefa* 
tura de Minas de León. 

León, 8 de A b r i l de 1948.—El In* 
geniero Jefe, Alfonso Alvarado. 

1350 N ú m . 227.-42,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobados por la Comisión Muni
cipal Permanente, en sesión cele* 
brada el día 5 de los corrientes, el 
proyecto de pav imentac ión de la 
calle del Alcázar de Toledo, asi 
como el de u rban izac ión y pavimen
tación de las calles de Valencia de 
Don Juan y Traves ía de Valencia 
de Don Juan, se hacen públicos di
chos acuerdos por espacio de diez 
días hábi les , durante los cuales po
d r á n ser examinados y formularse 
contra los mismos, las reclamaciones 
que se estimen pertinentes. 

León , 17 de A b r i l de 1948.^E1 Al
calde, José Eguiagaray. 1444 

Miniiiijtratito de íns i ía^ 
Requisitoria 

Sitió Saiz, Marcelino, cuyas demás 
bircunstancias y paradero actual se 
ignoran, vecino que fué de Siiió (San
tander) y Monzón de Campos (Fa
lencia), comparece rá en término de 
diez d ías ante el Juzgado de instruc
ción de Astorga con él fin de notra-
carle auto de procesamiento y prl" 
sión contra el mismo decretado en 
sumario n.0 12 de 1948 por robo, ba]0 
apercibimiento que de no compare-
cer le p a r a r á el perjuicio a que su
biere lugar y será declarado rebeiae-

Astorga, 13 de A b r i l de 1948.---^ 
Secretario judic ia l , Valeriano Mar" 
t in. . lóyi 


